
Estatuto del Trabajo Autónomo (L 20/2007) 

 

Hasta el 6-10-2022 A partir del 7-10-2022 

Artículo 14. Jornada de la actividad 

profesional 

1. (…) 

2. (…) 

3. (…) 

4. (…) 

5. La trabajadora autónoma 

económicamente dependiente que sea 

víctima de la violencia de género tendrá 

derecho a la adaptación del horario de 

actividad con el objeto de hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social 

integral. 

Artículo 15. Extinción contractual 

1. La relación contractual entre las partes se 

extinguirá por alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

e) (…) 

f) (…)  

g) Por decisión de la trabajadora autónoma 

económicamente dependiente que se vea 

obligada a extinguir la relación contractual 

como consecuencia de ser víctima de 

violencia de género. 

h) (…) 

2. (…) 

3. (…) 

4. (…) 

 

Artículo 14. Jornada de la actividad 

profesional 

1. (…) 

2. (…) 

3. (…) 

4. (…) 

5. La trabajadora autónoma 

económicamente dependiente que sea 

víctima de violencia de género o de 

violencias sexuales tendrá derecho a la 

adaptación del horario de actividad con el 

objeto de hacer efectiva su protección o su 

derecho a la asistencia social integral. 

Artículo 15. Extinción contractual 

1. La relación contractual entre las partes se 

extinguirá por alguna de las siguientes 

circunstancias: 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

d) (…) 

e) (…) 

f) (…)  

g) Por decisión de la trabajadora autónoma 

económicamente dependiente que se vea 

obligada a extinguir la relación contractual 

como consecuencia de ser víctima de 

violencia de género o de violencia sexuales. 

h) (…) 

2. (…) 

3. (…) 

4. (…) 

 

 


